
Número 146. Viernes 3 de julio. Año de 1896.
A

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
C3 A. r'TJ JER-A

Por 1 mes...,. 2 pesetas.;í Por 1 mes..., 2‘50 pesetas
Por 3 idem.. . 5‘50 » Por 3 idem... 7 »
Por 6 idem.. . 10‘50 ” !í Por 6 idem.. 12‘50 »
Por 1 año...., 20‘50 ■ ’ !! Por 1 año... 24
Número suelto, 0‘25 pesetas.-Anuncios, 0‘25 pesetas línea 

PAGO ADELANTADO.

ADVJSRTENCIA.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que tsrmiaa la in­
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.® del Código civil).

SE STusdmasE 

EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
T KN LA IMPRENTA, 

CASA DE BEN EF=^ICENCIA.

d d rsr EI d i<±» rxj.

Los edictos y anuncios judiciales que sean de pago, sa­
tisfarán 0‘15 pesetas por línea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago en la capital.

PARTE OFICIAL

i=» E. E S r E E d I A.

DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augus­
ta Real Familia, continúan 
en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

WKTAaéx nomu
____ ajL. _____

Desde el día 1.® dejulio próximo 
pueden presentarse en la Conta­
duría de fondos provinciales á 
recojer las facturas para el cobro 
de las obligaciones que se amor­
tizan el 30 del corriente y los in­
tereses del actual semestre.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los inte­
resados.

Logroño 25 de junio de 1896.— 
El Vicepresidente, Martín Navasa.

a(le

La Dirección general de con­
tribuciones indirectas, comunica 
à íiste Delegación en circular de 
fecha 22 del actual, entre otros 
particulares lo siguiente:

«Por el art. 56 de la ley de Pre­
supuestos de 30 de junio 1895 se 
dispuso (jue los títulos de la Deu­
da exterior y de la Deuda de Ul­
tramar que circulen en la Pen'n- 
sula é islas adyacentes, sigan sa­
tisfaciendo el impuesto creado 
por el artículo 43 de la ley de 5 

de agosto de 1893, en los timbres 
establecidos al efecto á razón de 
1‘25 por 100 del valor anual de 
sus intereses, y para el cumpli­
miento de este precepto queda­
ron subsistentes los timbres de 
los precios de 12, 6, 3, 2, 1, 0‘50 
0‘10 y 0‘05 pesetas con destino á 
los títulos de la Deuda exterior; 
se crearon los de pesetas 0^375, 
0‘313,0M87, 1‘875, O‘O47 y 0‘094 
para los de la Deuda amortizable 
de Ultramar, y los de 30 y 15 cén­
timos de peseta para los títulos 
de anualidades, también de Ul­
tramar.

De estos timbres continúan 
subsistentes para el cobro de di­
cho impuesto durante el próxi­
mo ejercicio, los de los mismos 
precios,quesedejan mencionados 
par¿t la Deuda exterior y la amor­
tizable de Ultramar, y se supri­
men los de 30 y 15 céntimos que 
hoy se emplean para los títulos 
de anualidades los que se sustitu­
yen por otros de 275 y 338 milé­
simas de pesetas.

Mas como por la circunstan­
cia de ser efectos de año econó­
mico determinado, caducan en 
fin del mes actual los que se ha­
llan en circulación debiendo en 
su consecuencia procederse al 
canje de los mismos, esta Direc­
ción general ha dispuesto que la 
operación se Heve à efecto obser­
vándose las reglas siguientes:

1.“ Los timbres que quedan 
subsistentes, se canjearán entre­
gando á los interesados otros de 
iguales clases y precios (¡ue los 
que presenten. También podrán 
ser canjeados los timbres y que 
se suprimen si los interesados lo 
solicitan, por otros de la nueva 
emisión aunque sean de distintos 
precios, siempre que el importe 

de los que reciban sea igual ó ma­
yor que el de los que entreguen, 
abonando en su caso la diferen­
cia en efectivo.

2.“ Los expendedores y par­
ticulares que opten por recibir à 
metálico el valor de los timbres 
que quedan suprimidos, solicita­
rán de las Delegaciones de Ha­
cienda la devolución de su im­
porte en leí forma dispuesta para 
las devoluciones de ingresos in­
debidos, compañando á las res­
pectivas instancias los timbres 
correspondientes.

3.“ El canje se hará precisa­
mente dentro del mes dg julio 
próximo, todos los días de sol á 
sol. Al efecto los particulares lo 
solicitarán por medio de pedido 
en papel simple en el que relacio­
nen los timbres que presenten y 
determinen los que deseen reci­
bir acompañando ó presentando 
aquellos sin adherirlos á ningún 
papel ó sean sueltos. Al presentar 
los pedidos exhibirán la cédula 
personal de la que tomará nota 
el encargado del canje.»

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados 
á fin de que conociendo el plazo 
que se concede para efectuar el 
canje y los requisitos indispensa­
bles para que pueda verificarse, 
obren en consecuencia, advir­
tiendo que según lo dispuesto en 
una de las reglas de dicha circu­
lar y de acuerdo con la Compa­
ñía Arrendataria de Tabacos que 
las expendedurías designadas 
para verificar el canje de los efec­
tos que se expresan anteriormen­
te son, en la capital, la titulada de 
San Agustín, á cargo de D. To­
más Fonseca y en los pueblos, 
todas las expendedurías.

Los Sres. Alcaldes de esta pro­

vincia procurarán por los medios 
que crean más convenientes ha­
cer que el público se entere del 
contenido de esta circular.

Logroño, 30 de junio de 1896.— 
El Delegado, Agustín F. Ramos.

SECCIÓNWDICIAL
Don Pedro Arias Gago, Juez de 

instrucción del partido.
Hago saber: Que en el expe­

diente de exacción de costas im­
puestas á Juan Fernández Jimé­
nez, vecino de Agoncillo, en cau­
sa que se le siguió por lesiones, 
se sacan á la venta en pública y 
segunda subasta las fincas sitas 
en dicho pueblo y su jurisdicción 
que se expresan á continuación:

Pis. Cts.

1 .* Una sexta parte de casa 
en la calle del Olmo, número 
veintitrés: que lindaderechaen- 
trando, Angel Burgos; izquier­
da, Pantaleón Royo; espalda, 
Julián Viana y frente, la calle; 
tasada en doscientas cincuenta 
pesetas; tipo para la subasta, 
ciento ochenta pesetas cincuen­
ta céntimos................................. 180 50

2 .“ Una heredad tierra blan­
ca en el término de la mesa, se- v 
cano, de una fanega y seis cele­
mines: linda O., hoyo de Valde- 
muga; P., senda del término; 
tasada en treinta y ocho pese­
tas; tipo para la subasta, vein­
tiocho pesetas cincuenta cénti­
mos.............................................. 28 50

3 .* Otra en el término de 
los Tocones, de dos fanegas tie­
rra blanca, secano y sin sem­
brar: linda O., CiprianoCastro- 
viejo: M., Pedro Fernández y 
P., senda del término; tasada 
en cincuenta pesetas; tipo para



1
la subasta, treinta y siete pese­
tas cincuenta céntimos. ... 37 50

4 .“ Otra en el término de la 
pieza de la Villa, tierra blanca, 
sécanosla sembrar, de una fa­
nega V cuatro celemines: linda
O., Santos Jiménez; M., Ju­
lián Fernández y P., río; tasa­
da en setenta pesetas; tipo para 
la subasta, cincuenta y dos pe­
setas cincuenta céntimos. . . 52 50

5 .“ Otra en término del Ba­
rranco de Valdegera, de una fa­
nega, secano sin sembrar: linda
O., Pedro Fernández; M., jun­
cal, P., Julián Fernández; tasa­
da en treinta pesetas; tipo para 
la subasta, veintidospcsetas cin­
cuenta céntimos....................... 22 50

C.* Otra en las Kaposeras, 
de regadío, de una fanega: lin­
da M., ribazo; O., carretera,P., 
Pedro Fernández; tasada en 
cuarenta pesetas; tipo para la 
subasta, treinta pesetas.. . . 30

Cuyo acto tendrá lugar el dia 
veinte de julio próximo y hora de 
las once de su mañana en la sala 
Audiencia de este Juzgado bajo 
las prevenciones siguientes:

1 .* No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes 
del tipo señalado para la subasta.

2? Los que deseen tomar par­
te en ella deberán consignar pre­
viamente en ¡a mesa del Juzga­
do, el diez por ciento de la finca 
que intenten subastar.

3 .* No consta tengan contra 
sí carga alguna y se sacan á la 
venta sin suplir la falta de títulos 
que serán de cuenta de los com­
pradores.

Dado en Logroño á veintisiete 
de junio de mil ochocientos no­
venta y seis.—Pedro A. Gago.— 
P. S. M., Casiano Alcate.

Don Marcelino Eduardo García 
de Juan, Juez de instrucción 
del partido de Calahorra.
Hago sabor: Que el día veinte 

dejulio próximo y hora de las 
once de su mañana, tendrá lugar 
en la sala Audiencia de este Juz­
gado la venta en pública subasta 
por segunda vez con la rebaja 
del veinticinco por ciento del tipo 
de la tasación de la finca que á 
continuación se expresa, sita en 
jurisdicción de la ciudad de Alfa­
ro, y que procede del embargo 
hecho al penado Agapito Calvo y 
Moreno, vecino de la dicha ciu­
dad, á las resultas de la causa 
que se le siguió con otro, en mil 
ochocientos noventa y tres sobre 
lesiones.

Percelanúmero dos mil doscien­
tos setenta y cuatro, término de 
Tambarria comunal, de cabida sie­
te áreas sesenta y dos centiáreas: 
linda E., Raimundo Gurría; sur, 
Leocadio Jiménez; O., Vicente 
Aguirre y N.,comunal; está desti­
nada á era de trillar, tasada en 
cuarenta pesetas................................ 40

Prevenciones.
l .“ No se admitirá postura 

que no cubra las dos terceras par­
tes de la tasación deduciendo el 
veinticinco por ciento.

2 .“ Los que hayan de tomar 
parte en la subasta deberán de­
positar previamente en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento 
de la indicada tasación.

B.* No existiendo títulos de 

propiedad de la mencionada fin­
ca podrá suplirlos el comprador 
á su costa en la forma que le 
convenga.

Dado en Calahorra á veinticin­
co de junio de mil ochocientos 
noventa y seis.- -Marcelino Eduar­
do Garcia de Juan.—P. M. de 
S. S.*, Sebastián Comín.

Don Marcelino Eduardo G.* de 
Juan, Juez de primera instan­
cia de Calahorra,
Por el presente se hace saber: 

Que el día treinta del actual a las 
once de la mañana en la sala de 
Audiencias de este Juzgado, se 
venderán en pública subasta, 
procedentes de ejecución contra 
D. Pedro Merino, cuatrocientas 
cántaras de vino, al precio de dos 
pesetas cincuenta céntimos cán­
tara, pero admitiéndose posturas 
por las dos terceras partes de es­
ta tasación.

Que el trece de julio próximo 
en hx misma sala de Audiencias 
y á igual hora, se subastarán 
también públicamente y proce­
dentes de la misma ejecución las 
siguientes fincas radicantes en 
Aldeanueva de Ebro.

Tasacióx

Pesetas.

1. Una heredad término To- 
rrontijas, de cuatro fanegas seis 
celemines: linda N , Juan Cruz 
Ruiz; S., herederos de Santiago 
Moreno; E. y O., brazal ó río, ta­
sada en..............................., . . 245

2. Otra término camino de 
Auto!, de una fanega, siete cele­
mines: linda X., Francisco Marín; 
S., camino; E., Manuela Miranda 
y O., Fernando Sola; en. , . . 70

3. Otra término camino de 
Autol, de dos fanegas, siete cele­
mines: linda X., Matías Agnado; 
S., Petra Ruiz; O., herederos de 
Miguel Roldan; E., Pédro Mártir 
La Santa; en.....................................100

4. Otra término Gambriales, 
de una fanega, seis celemines: lin­
da N., Francisco Jiménez; S., he­
rederos de Hipólito Ruiz; S., ca­
mino y O., Alejo A ruedo; en. . . 50

5. Otra término los Quiñones, 
de una fanega, tres celemines; lin­
da X., Timoteo Gutiérrez; S., ca­
mino; E., Juana Marín y O., he­
rederos de Joaquín Falcon; en. . 60

6. Otra que es huerto, término 
Navales, de nueve celemines y 
medio de cabida, en la que va in­
cluido el terreno que tiene de en­
trada, cercado de tapia de tierra y 
cimiento de piedra, con casilla, 
pozo de agua y árboles frutales: 
linda N., José Berenguer; S., he­
rederos de Miguel Calvo; E., Am­
brosio Palacios y O., Miguel y 
Justo Marín; tasado en junto con 
la casilla y demas reseñado, en. . 1420 

7. Otra heredad viña término 
Las Lombillas, de tres fanegas, 
dos celemines con 200 cepas: linda 
X., herederos de Luciano Falcón;
S., herederos do Marcos Martínez; 
E., camino y O., Matías Ruiz; en. 535 

8. Otra viña término Carras­
quilla, de una fanega, dos celemi­
nes: linda X., camino; S. y este, 
IVIanuel Mateo Catalán, como he­
redero de D. Diego Caminero y 
O., hercderosdeMarcos Martínez; 
en 220

9. Otra heredad tierra, térmi­
no Escobar, de cinco celemines; 
linda X., caminf ; S., José María 
Pérez; E., brazal y O. su regadío; 
en 40 

l'b Otia heredad plantada de 
viña á censo ó renta término Po­
zo í-alado, do cinco fanegas: lin­
da X., lliginioRa'iiírez; y este, 
Vasa y O. Enrique Mirueda; en. 210 

11. Una casa en la calle de la 
Lombilla, dcAldeanueva de Ebro,

número 5, de 120 metros cuadra­
dos incluyendo la parte construida 
y la que está sin edificar; linda de­
recha, Sebastián Ruiz; izquierda, 
Ramón Pérez y calle; espalda, 
Esteban Ruiz; frente la calle; en. 4530 

12. Una cuba vacía, de 300 
cántaras, que se halla en la casa 
anterior; en ^^0

13. Otra cuba id., que tam­
bién se halla en la misma casa de 
200 cántaras; en............................... 200 

14. Otra cuba id. de 148 cán­
taras, que así mismo se hallatam- 
bién en dicha casa; en....................... 148

15. Un corral calle de Morci- 
llón, de Aldeanueva de Ebro, tie­
ne do superficie 155 metros: linda 
derecha, viuda de Eusebio Alonso; 
izquierda, viuda de Felij)O More­
no; espalda, entrada y frente, la 
calle; en............................................. 770

Condiciones.
1 .“ No SG admitirá postura 

(|ue lio cubrci las dos terceras 
partes de la tasación.

2 ? Para tomar parte en la su­
basta, es preciso acreditar el de­
pósito del diez por ciento del im­

Naclmientos registrados en este Juzgado durante la 3.‘ decena del mes 
de junio de 1896.
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Defunciones registradas en este Juzgado durante la 3. decena del 
mes de junio de 1896, clasificadas por sexo y estado civil de los fa­
llecidos.

Logron.j, 1.® de julio de 1896.—El Juez niuricipul, Florentino Sacristán.
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1MPREXTA PROVINCIAL.

porte de lo que se trate de subas­
tar.

3 .* La subasta tendrá lugar 
con separación ó finca por finca 
priníeramente y acto seguido en 

'"conjunto las que no se subasten 
asi como las cubas.

4 .* Los gastos de escrituras y 
derechos reales serán de cuenta 
del comprador.

5 .“ De las fincas exite titulo 
posesorio inscrito y no se podrán 
exigir otros.

6 .“ Los compradores consig­
narán el importe dentro de los 
cinco días siguientes al en que 
fuesen requeridos al efecto.

NOTA.—El vino se halla depo­
sitado en poder de Félix Ducha, 
vecino de Aldeanueva de Ebro.

Dado en Calahorra, á diecisie­
te de junio de mil ochocientos no­
venta y seis.—M. Eduardo García 
de Juan.—Ante mi, Elias Gonzá­
lez.


